
El siniestro y la prescripción en los seguros de cumplimiento de disposiciones legales por imposición de 
sanciones administrativas en trámites aduaneros.

1.Entre otras, las sentencias: Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia del 6 de junio de 2013, rad. 2009-00245-01, M.P. María Elizabeth García González; Consejo de Estado, 
Sección Cuarta, sentencia del 19 de marzo de 2015, rad. 2010-01218-01 (19.388), M.P. Carmen Teresa Ortiz Rodríguez;
2.Entre muchas otras, ver Consejo de Estado, Sección Primera, sentencia de 29 de julio de 2021, rad. 76001-23-31-000-2010-01220- 01, M.P. Oswaldo Giraldo López
3.Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 22 de marzo de 2018, rad. 2009-00281-01, M.P. Alberto
Yepes Barreiro; Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 5 de abril de 2018, rad. 2010-00630-01, M.P. Alberto Yepes Barreiro; Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia 
del 17 de mayo de 2018, rad. 2011-00850-01, M.P. Rocío Araujo Oñate; Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 17 de mayo de 2018, rad. 2010-01402-01, M.P. Alberto Yepes 
Barreiro; Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 17 de mayo de 2018, rad. 2009-00248-02, M.P. Carlos Enrique Moreno.
4.Entre muchas otras, Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 16 de agosto de 2018, rad. 25000-23-24-000-2009-00254- 01, M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez.
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